
                                         
 

RESOLUCIÓN: 

Una vez revisadas las solicitudes presentadas a la convocatoria de la Universidad de Castilla-La 
Mancha de fecha 31 de octubre de 2019, “AYUDAS PARA CONSULTORÍA – EUROPA 
INVESTIGACIÓN 2020”, se ha acordado la admisión de solicitudes que figuran en el Anexo I. 

 

 

Anexo I. Solicitudes admitidas  

Apellidos Nombre 
Gortázar Schmidt Christian Ramón  
López López Juan Carlos 
Peralta García Lidia 
Ramírez Fernández Francisco Javier 

 

 

Los interesados cuyas solicitudes hayan resultado excluidas u omitidas, dispondrán de un plazo 
de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la citada resolución en la 
página web de la Universidad de Castilla- La Mancha en https://www.uclm.es/Convocatorias, 
para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión. 

 

 

Firmado en Albacete en la fecha abajo indicada 

El Vicerrector de Investigación y Política Científica 
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